
 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE IMPORTADOR DE ARROZ 
 

 

 Base Legal:   Acuerdo No. 020-2023 de fecha 10 de febrero de 2023 
                        Acuerdo No. 104-2023 de fecha 12 de octubre de 2023, 

reforma al Acuerdo No. 020-2023.  
 

 
El Registro de Importador de Arroz se estableció para ordenar la 

importación de arroz y contar con una información oportuna sobre el flujo 
de las importaciones del producto mencionado. Asimismo, para la 
protección de la cadena de producción del arroz, con el fin de promover la 
soberanía y seguridad alimentaria, así como prevenir desequilibrio en la 
relación de producción y comercialización en los mercados internos, así 
como para velar que los establecimientos cumplan con los requisitos 
sanitarios e inocuidad establecidos por la institución correspondientes, y así 
que dicho producto llegue al consumidor final en sus óptimas condiciones. 
 
 

El importador deberá registrarse en la Secretaría de Desarrollo 
Económico, para que se le extienda una licencia de importación de 
productos de Arroz, y así realizar el proceso de importación para que esta 
mercancía ingrese al país por la aduana correspondiente.  
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